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PROPOSICIÓN DE CONTROL POLITICO No.  DE 2025 
 

Tema: Nuevo Modelo De Aseo 

 
Facultades: de conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
político, consagrados en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53 y 
54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el 
cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 
mencionado. 

Citados: 
 

Dr. Gustavo Quintero – Secretario de Gobierno 
Dra. Consuelo Ordoñez – Directora UAESP 

Dra. Adriana Soto Carreño – Secretaria Distrital de Ambiente 

Invitados: 

Dra. Adriana Herrera 
Veeduría Distrital 
Dr. Andrés Castro Franco 
Personero de Bogotá 
Dr. Julián Ruiz Rodríguez 
Contralor Distrital 

Cuestionario general: 
 

1. ¿Cuál es el diseño estructural del nuevo modelo de aseo que implementará el Distrito, y de 
qué manera se articula con las directrices del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022–2026 
en materia de economía circular y gestión de residuos sólidos? 

 

 
2. ¿Qué mecanismos de transición se contemplan para pasar del esquema actual de 

concesiones por áreas exclusivas a un modelo más flexible, eficiente y territorializado, como 
lo ha recomendado la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios? 

 

 
3. ¿Cuáles son los puntos críticos priorizados por la UAESP para intervención inmediata en 

2024–2025 y cuál es la metodología técnica utilizada para su identificación y categorización? 
 

 
4. ¿Cuántos puntos críticos de basura se encuentran actualmente activos en Bogotá, y cómo 

se distribuyen por localidad y UPZ, según el último diagnóstico técnico del Sistema Distrital 
de Recolección? 
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5. ¿Cuál es el plan específico para fortalecer la recolección y aprovechamiento en zonas de 
difícil acceso, zonas rurales y territorios de expansión urbana informal como Ciudad Bolívar, 
Usme, San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe y Bosa? 

 
6. ¿De qué manera el nuevo modelo garantiza la incorporación efectiva de los recicladores de 

oficio, en cumplimiento de las sentencias T-291 de 2009, T-724 de 2003 y los autos de 
seguimiento 268 de 2010, 275 de 2011, 084 de 2012, 275 de 2012, 586 de 2013,171 de 
2014, ¿214 de 2014 y 387 de 2014  de la Corte Constitucional? 

 
7. ¿Qué metas de cobertura, frecuencia, aprovechamiento y reducción de residuos se han 

fijado para los próximos 4 años, y cómo se integran estas con el Plan de Desarrollo Distrital 
2024–2028 “Bogotá Camina Segura”? 

 
8. ¿Cuáles son los indicadores técnicos y ambientales que permitirán evaluar el impacto del 

nuevo modelo sobre la reducción de residuos enviados al Relleno Sanitario Doña Juana? 

9. ¿Qué acciones concretas ha tomado la UAESP para reducir la vulnerabilidad social y 
sanitaria de los habitantes y recicladores que laboran informalmente en los puntos críticos? 

10. ¿Cómo se planea articular la intervención de los puntos críticos con otras entidades como 
el IDIGER, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Gobierno y las alcaldías locales? 

 
11. ¿Cuáles son los mecanismos de contratación o licitación previstos para implementar el 

nuevo modelo, y cómo se garantizará la transparencia, eficiencia y participación ciudadana 
en dichos procesos? 

 
12. ¿Qué rol tendrán las organizaciones comunitarias, las Juntas de Acción Comunal y los 

recicladores organizados en la gestión operativa del nuevo modelo? 

13. ¿Qué estrategias de comunicación y pedagogía ciudadana se implementarán para fomentar 
la separación en la fuente y la corresponsabilidad en la gestión de residuos, especialmente 
en territorios con baja cultura ambiental? 

 
14. ¿Cuáles son los criterios técnicos, financieros y ambientales bajo los cuales se están 

considerando alternativas al Relleno Sanitario Doña Juana, como plantas de tratamiento, 
compostaje o biodigestores? 

15. ¿Cómo se articulará el nuevo modelo de aseo con las políticas de cambio climático, salud 
pública y ordenamiento territorial sostenible del Distrito Capital, especialmente con relación 
al impacto de los residuos en cuerpos de agua, microcuencas y cerros orientales? 

 

16. ¿Qué tecnologías específicas (como plataformas digitales, sensores, sistemas de 
georreferenciación o trazabilidad) se incorporarán para optimizar las rutas de 
recolección, mejorar la eficiencia operativa y permitir el seguimiento en tiempo real 
del servicio de aseo? 
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17. ¿Cuál es el plan de renovación, mantenimiento y estandarización del parque automotor 
destinado a la recolección de residuos, y cómo se asegura su cumplimiento con las normas 
ambientales sobre emisiones y reducción de huella de carbono? 

18. ¿Qué estándares internacionales o certificaciones de calidad (como normas ISO o modelos 
de gestión ambiental) se están utilizando como referencia para el diseño e implementación 
del nuevo modelo? 

19. ¿Cómo se integrará la gestión de residuos peligrosos domiciliarios (como pilas, aceites, 
medicamentos vencidos o residuos electrónicos) dentro del nuevo esquema de aseo? 

20. ¿Cuál es la proyección financiera del nuevo modelo de aseo en términos de costos 
operativos, administrativos y de inversión durante los próximos cuatro años, y qué medidas 
se tomarán para evitar incrementos tarifarios desproporcionados para los usuarios? 

 
21. ¿Qué instrumentos de control financiero y auditoría pública o ciudadana serán aplicados 

para garantizar el uso eficiente y transparente de los recursos destinados al nuevo 
esquema? 

 
22. ¿Se implementarán esquemas de incentivos financieros o regulatorios para prestadores del 

servicio que mejoren su desempeño en recolección selectiva, reciclaje y reducción de 
residuos? 

23. ¿Cómo impactará el nuevo modelo de aseo en la tarifa que pagan los usuarios en cada 
estrato socioeconómico, y cuáles serán los criterios de equidad tarifaria aplicados? 

 

24. ¿Cuál es el plan de fortalecimiento técnico, financiero y operativo de las Estaciones de 
Clasificación y Aprovechamiento (ECAS), y cómo se garantizará su funcionamiento en 
condiciones de salubridad, eficiencia y respeto a la dignidad laboral de los recicladores? 

 

25. ¿Qué mecanismos de articulación están previstos entre las organizaciones de recicladores 
y las ECAS para asegurar que el material aprovechable llegue efectivamente a estas 
estaciones y no a rutas paralelas o rellenos sanitarios? 

 

26. ¿Qué criterios técnicos y sociales se emplearán para priorizar la construcción, adecuación 
o ampliación de nuevas ECAS, especialmente en localidades con baja cobertura de 
infraestructura de aprovechamiento? 

 

27. ¿Qué medidas adoptará el Distrito para garantizar la participación efectiva de los 
recicladores de oficio en la administración y operación de las ECAS, incluyendo el acceso 
equitativo a estas por parte de organizaciones comunitarias y de base? 

 

28. ¿Cuáles serán las condiciones técnicas, sanitarias y ambientales que deberán cumplir las 
ECAS, y qué entidad distrital será responsable de su vigilancia, seguimiento y control 
permanente? 
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 29. ¿Qué metas específicas de formalización, bancarización, inclusión laboral y mejoramiento 
de ingresos se han fijado para los recicladores de oficio en el marco del nuevo modelo, y 
qué papel cumplirán las ECAS en su implementación? 

30. ¿Qué mecanismos de control, trazabilidad y rendición de cuentas se aplicarán sobre los 
recursos públicos o tarifas trasladadas al componente de aprovechamiento gestionado por 
los recicladores a través de las ECAS? 

31. ¿Cuáles son las metas anuales de toneladas aprovechadas a través de las ECAS 
establecidas en el nuevo modelo, y qué indicadores permitirán evaluar su desempeño y 
eficiencia operativa? 

 
32. ¿Qué estrategias específicas se han diseñado para garantizar la participación de mujeres 

recicladoras, adultos mayores y personas en condición de vulnerabilidad en el componente 
de aprovechamiento y en la operación de las ECAS? 

 

 

JOSE DEL CARMEN CUESTA NOVOA 
Partido Colombia Humana. 

JAIRO ALONSO AVELLANEDA GARCÍA 
Partido Colombia Humana. 

 
 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 

Vocera Colombia Humana. 
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